
 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0873 CUAD 2  
 
 

Previo a decidir sobre el secuestro del inmueble embargado, la interesada 
allegue el certificado de tradición de éste donde conste la inscripción de la 

medida. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00923 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
2.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

acreditar con documento idóneo, que simultáneamente con la presentación 
de la demanda, se envió por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. En caso de desconocerse la dirección electrónica 

de la parte demandada, deberá acreditarse con la demanda el envío físico 
de ésta con sus anexos.  

 
Del mismo modo deberá proceder el actor cuando presente el escrito de 
subsanación. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Despacho comisorio No. 2021-00924 

 
Devuélvase la comisión proveniente del Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, por falta de 

competencia de este despacho judicial para tramitarla, teniendo en 
cuenta que, de conformidad con el parágrafo del art. 17 del C.G.P., los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocen 
únicamente: 
 
“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También 
conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 
consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima 

cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a los notarios.”  
 

Ahora bien, este despacho, por disposición del Acuerdo PCSJA18-

11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” y aunque comparte 
denominación con las sedes judiciales creadas para tramitar 
diligencias y despachos comisorios (Juzgados 027, 028, 029 y 030), 

gozan de funciones distintas. 
 

Así, dada la naturaleza del asunto y categoría de este despacho, se 
ratifica que esta funcionaria no es competente para tramitar la 
comisión, sumado a que la carga laboral, la congestión actual y la 

reducción de su planta de personal, imposibilita la evacuación de 
diligencias fuera del despacho, distintas a las propias. 
 

En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Juzgado de 
origen. Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 

 
CÚMPLASE 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 
LM 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00925 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ESTRATEGIA LABORAL 
S.A.S. contra QUM TELCO S.A.S., por las siguientes sumas: 

 
1.-) $ 27.691.692.00 por capital incorporado en las facturas que se 
determinan a continuación: 

 

FACTURA No. VALOR VENCIMIENTO 

15744  $     7.547.365,00  25/03/2021 

15754  $        115.000,00    7/04/2021 

15798  $   17.094.999,00  16/04/2021 

15832  $        234.289,00  26/04/2021 

15843  $        150.000,00    3/05/2021 

15877  $        239.957,00  11/05/2021 

15893  $        234.289,00  14/05/2021 

15926  $        234.289,00  26/05/2021 

15967  $        234.289,00    8/06/2021 

15989  $        670.059,00  12/06/2021 

16029  $        234.289,00  25/06/2021 

16083  $        234.289,00  10/07/2021 

16142  $        234.289,00  29/07/2021 

16160  $        234.289,00    4/08/2021 

TOTAL   $  27.691.692,00    

 
2.-) Los intereses de mora liquidados a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 
vencimiento de cada factura hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada ANDREA CAROLINA MUNAR GUEVARA, como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b053f501c5ae7eb1d607d7095654159439080a3a2295934ffef91b5594

360ee4 

Documento generado en 09/11/2021 05:11:22 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

EXP. Ejecutivo No. 2021-00926 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  

  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la sociedad RAMÓN 

BERNÁL Y CÍA S.A.S. contra BORIS ANDRÉS TORRES SILVA por las 
siguientes sumas:  
  

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
  
1.-)$9.217.980,oo por los cánones de arrendamiento que se relacionan 

a continuación:  
  

 

PERIODO VALOR CANON 

jun-21 $ 3.072.660,00 

jul-21 $ 3.072.660,00 

ago-21 $ 3.072.660,00 

TOTAL  $ 9.217.980,00  

 

 
2.-) $2.792.152.oo por el valor convenido en la cláusula penal. 
 

3.-) Por los cánones que en lo sucesivo se causen hasta que se efectúe 
la entrega del inmueble arrendado. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia.  

  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  
  

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía.  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
Se reconoce a la abogada ANGIE JOHANNA HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en 
original.   

 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00927 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Reformular las pretensiones de la demanda, indicando qué conceptos 

integran la cuota total pactada mensualmente (capital, intereses plazo, etc.), 
de la misma manera como se relacionó en los hechos, pues no es procedente 
reclamar intereses de mora sobre el componente de intereses de plazo o 

remuneratorios. 
 

2.- Aclarar la pretensión relacionada con el capital acelerado, puesto que, 
conforme al plan de pagos aportado, a agosto de 2021 este valor corresponde 
a la suma de $7.020.000.oo y no al monto solicitado. De ser necesario 

corríjase la pretensión. 
 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    

 
EXP. Solicitud de prueba anticipada No. 2021-00929 

 
 
Se RECHAZA la anterior solicitud por cuanto el despacho carece de 

competencia para conocer del asunto, teniendo en cuenta que, de 
conformidad con el parágrafo del art. 17 del C.G.P., los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocen únicamente:  
 
“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso-administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos 
de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 
origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 2. De los procesos de sucesión de 
mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la 
competencia atribuida a los notarios.”  
 
Ahora bien, este juzgado, por disposición del Acuerdo PCSJA18-11127 de 

2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, desde el 1º de 
noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple”, por consiguiente, los asuntos a los que se 

circunscribe su competencia no son otros que los enlistados en los 
numerales 1, 2 y 3 del citado artículo 17, en tanto que los de los numerales 

restantes deben tramitarse ante los Jueces Civiles Municipales. 
 
Por lo anotado y dada la naturaleza del asunto, así como la regla de 

competencia fijada en el numeral 7º del art. 17 del C.G.P., el competente 
para su conocimiento es el Juez Civil Municipal. 
 

Por lo anterior, se ordena la devolución del expediente al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, con 

el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles Municipales de esta 
ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021               
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00930 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la FINANZ S.A.S, contra 
DIEGO ALBERTO LEAL POLOCHE, por las siguientes sumas: 
 

 PAGARÉ  
 

1.-) $2.380.000,oo  por capital de las cuotas vencidas que se 
determinan a continuación: 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 

30/04/2017 $ 304.000,00 96.000,00 

31/05/2017 $ 316.000,00 $ 84.000 

30/06/2017 $ 328.000,00 $ 72.000 

31/07/2017 $ 340.000,00 $ 60.000 

31/08/2017 $ 352.000,00 $ 48.000 

30/09/2017 $ 364.000,00 $ 36.000 

31/10/2017 $ 376.000,00 $ 24.000 

TOTAL  $ 2.380.000,00 $ 420.000,00 

 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital de las anteriores cuotas 

desde el día siguiente al vencimiento de cada una, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) $420.000 por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
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El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada YUSELLY DEL CARMEN JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ, como apoderada judicial de la demandante, en los términos 

y para los efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

 
EXP.  Ejecutivo No. 2021-00931 CUAD. 1 

 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación personal del poderdante) 

y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
2.- Aportar certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
demandada, con fecha de expedición no superior a un mes. 

 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00933 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Indicar en las pretensiones, el período de causación de los intereses de 

plazo solicitados. 
 
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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Ejecutivo 2021 - 934 

 

 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00934 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO PICHINCHA 
S.A. contra ZULIMA SILVANA NATALHY MARÍN MARÍN, por las 

siguientes sumas: 
 

PAGARÉ  
 
1.-) $10.393.516,oo por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 16 de 
enero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Ejecutivo 2021 - 934 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 934 
 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-00935 CUAD. 1 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1. Aclarar en las pretensiones el número del pagaré que se respaldó con 
garantía hipotecaria, por cuanto se indicó como tal el N°90000047818. 
 

2. Aporte la proyección de pagos o amortización de cada uno de los créditos 
materia de la demanda y además el historial de pagos del identificado con 

el N°90000047819, de tal manera que sea posible constatar cuál era el saldo 
de este último, a la fecha de presentación de la demanda, data a partir de la 
cual se hace uso de la cláusula aceleratoria, teniendo en cuenta los pagos 

mensuales efectuados por la deudora. 
 

Obsérvese que en el histórico de pagos allegado no se identifica la obligación 
a la que corresponde tal documento. 
 

3. Acompáñese en copia legible la escritura pública contentiva de la 
hipoteca, digitalizando de manera individual cada una de sus páginas. 
 

4. Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 

capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00936 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  
  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la AGRUPACIÓN 
URBANIZACIÓN TECHO - PROPIEDAD HORIZONTAL - contra 
ÁLVARO VÁSQUEZ SANDOVAL, por las siguientes sumas:   

  
1.-) $5.033.600,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 

determinan a continuación:    
  

MES Y AÑO VALOR CUOTA MES Y AÑO VALOR CUOTA 

ene-04 $ 18.700,00 oct-12 $ 21.000,00 

feb-04 $ 18.700,00 nov-12 $ 21.000,00 

mar-04 $ 18.700,00 dic-12 $ 21.000,00 

abr-04 $ 18.700,00 ene-13 $ 21.000,00 

may-04 $ 18.700,00 feb-13 $ 21.000,00 

jun-04 $ 18.700,00 mar-13 $ 21.000,00 

jul-04 $ 18.700,00 abr-13 $ 21.000,00 

ago-04 $ 18.700,00 may-13 $ 21.000,00 

sep-04 $ 18.700,00 jun-13 $ 21.000,00 

oct-04 $ 18.700,00 jul-13 $ 21.000,00 

nov-04 $ 18.700,00 ago-13 $ 21.000,00 

dic-04 $ 18.700,00 sep-13 $ 21.000,00 

ene-05 $ 18.700,00 oct-13 $ 21.000,00 

feb-05 $ 18.700,00 nov-13 $ 21.000,00 

mar-05 $ 18.700,00 dic-13 $ 21.000,00 

abr-05 $ 18.700,00 ene-14 $ 21.000,00 

may-05 $ 18.700,00 feb-14 $ 21.000,00 

jun-05 $ 18.700,00 mar-14 $ 21.000,00 

jul-05 $ 18.700,00 abr-14 $ 21.000,00 

ago-05 $ 18.700,00 may-14 $ 21.000,00 

sep-05 $ 18.700,00 jun-14 $ 21.000,00 

oct-05 $ 18.700,00 jul-14 $ 21.000,00 

nov-05 $ 18.700,00 ago-14 $ 21.000,00 

dic-05 $ 18.700,00 sep-14 $ 21.000,00 
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ene-06 $ 18.700,00 oct-14 $ 21.000,00 

feb-06 $ 18.700,00 nov-14 $ 21.000,00 

mar-06 $ 18.700,00 dic-14 $ 21.000,00 

abr-06 $ 18.700,00 ene-15 $ 21.000,00 

may-06 $ 15.200,00 feb-15 $ 21.000,00 

jun-06 $ 15.200,00 mar-15 $ 21.000,00 

jul-06 $ 15.200,00 abr-15 $ 21.000,00 

ago-06 $ 15.200,00 may-15 $ 21.000,00 

sep-06 $ 15.200,00 jun-15 $ 21.000,00 

oct-06 $ 15.200,00 jul-15 $ 21.000,00 

nov-06 $ 15.200,00 ago-15 $ 21.000,00 

dic-06 $ 15.200,00 sep-15 $ 21.000,00 

ene-07 $ 18.000,00 oct-15 $ 21.000,00 

feb-07 $ 18.000,00 nov-15 $ 21.000,00 

mar-07 $ 18.000,00 dic-15 $ 21.000,00 

abr-07 $ 18.000,00 ene-16 $ 21.000,00 

may-07 $ 18.000,00 feb-16 $ 21.000,00 

jun-07 $ 18.000,00 mar-16 $ 21.000,00 

jul-07 $ 18.000,00 abr-16 $ 32.000,00 

ago-07 $ 18.000,00 may-16 $ 32.000,00 

sep-07 $ 18.000,00 jun-16 $ 32.000,00 

oct-07 $ 18.000,00 jul-16 $ 32.000,00 

nov-07 $ 18.000,00 ago-16 $ 32.000,00 

dic-07 $ 18.000,00 sep-16 $ 32.000,00 

ene-08 $ 15.200,00 oct-16 $ 32.000,00 

feb-08 $ 15.200,00 nov-16 $ 32.000,00 

mar-08 $ 18.000,00 dic-16 $ 32.000,00 

abr-08 $ 18.000,00 ene-17 $ 32.000,00 

may-08 $ 18.000,00 feb-17 $ 32.000,00 

jun-08 $ 18.000,00 mar-17 $ 32.000,00 

jul-08 $ 18.000,00 abr-17 $ 40.000,00 

ago-08 $ 18.000,00 may-17 $ 40.000,00 

sep-08 $ 18.000,00 jun-17 $ 34.000,00 

oct-08 $ 18.000,00 jul-17 $ 34.000,00 

nov-08 $ 18.000,00 ago-17 $ 34.000,00 

dic-08 $ 18.000,00 sep-17 $ 34.000,00 

ene-09 $ 18.000,00 oct-17 $ 34.000,00 

feb-09 $ 18.000,00 nov-17 $ 34.000,00 

mar-09 $ 18.000,00 dic-17 $ 34.000,00 

abr-09 $ 18.000,00 ene-18 $ 34.000,00 

may-09 $ 18.000,00 feb-18 $ 34.000,00 

jun-09 $ 18.000,00 mar-18 $ 34.000,00 

jul-09 $ 18.000,00 abr-18 $ 34.000,00 

ago-09 $ 18.000,00 may-18 $ 44.000,00 

sep-09 $ 18.000,00 jun-18 $ 36.000,00 

oct-09 $ 18.000,00 jul-18 $ 36.000,00 

nov-09 $ 18.000,00 ago-18 $ 36.000,00 

dic-09 $ 18.000,00 sep-18 $ 36.000,00 

ene-10 $ 18.000,00 oct-18 $ 36.000,00 

feb-10 $ 18.000,00 nov-18 $ 36.000,00 

mar-10 $ 18.000,00 dic-18 $ 36.000,00 

abr-10 $ 20.000,00 ene-19 $ 36.000,00 



may-10 $ 20.000,00 feb-19 $ 36.000,00 

jun-10 $ 20.000,00 mar-19 $ 36.000,00 

jul-10 $ 20.000,00 abr-19 $ 36.000,00 

ago-10 $ 20.000,00 may-19 $ 36.000,00 

sep-10 $ 20.000,00 jun-19 $ 48.000,00 

oct-10 $ 20.000,00 jul-19 $ 38.000,00 

nov-10 $ 20.000,00 ago-19 $ 38.000,00 

dic-10 $ 20.000,00 sep-19 $ 38.000,00 

ene-11 $ 20.000,00 oct-19 $ 38.000,00 

feb-11 $ 20.000,00 nov-19 $ 38.000,00 

mar-11 $ 20.000,00 dic-19 $ 38.000,00 

abr-11 $ 20.000,00 ene-20 $ 38.000,00 

may-11 $ 20.000,00 feb-20 $ 38.000,00 

jun-11 $ 20.000,00 mar-20 $ 38.000,00 

jul-11 $ 20.000,00 abr-20 $ 38.000,00 

ago-11 $ 20.000,00 may-20 $ 38.000,00 

sep-11 $ 20.000,00 jun-20 $ 38.000,00 

oct-11 $ 20.000,00 jul-20 $ 38.000,00 

nov-11 $ 20.000,00 ago-20 $ 38.000,00 

dic-11 $ 20.000,00 sep-20 $ 38.000,00 

ene-12 $ 20.000,00 oct-20 $ 38.000,00 

feb-12 $ 20.000,00 nov-20 $ 38.000,00 

mar-12 $ 20.000,00 dic-20 $ 38.000,00 

abr-12 $ 20.000,00 ene-21 $ 38.000,00 

may-12 $ 24.000,00 feb-21 $ 38.000,00 

jun-12 $ 21.000,00 mar-21 $ 38.000,00 

jul-12 $ 21.000,00 abr-21 $ 38.000,00 

ago-12 $ 21.000,00 may-21 $ 4.000,00 

sep-12 $ 21.000,00 TOTAL $ 5.033.600 
 

 
2.-) Los intereses de mora sobre las cuotas anteriores, desde el día 

siguiente al de vencimiento de cada una – día 1 del mes siguiente - 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.   
 

3.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 

causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en 
el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la 
respectiva certificación actualizada.    
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    

  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

gobierno Nacional.  
  

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación.  

  
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía.  



  
Se reconoce al abogado FERNEY DÍAZ ENCISO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
  

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en 
original.   

  
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00938 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO COMERCIAL 
AV VILLAS S.A. contra NORBERTO NOVA AMAYA, por las siguientes 

sumas: 

 
PAGARÉ  

 
1.-) $ $18.776.532 por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior en la fecha de 
presentación de la demanda (2 de septiembre de 2021) hasta cuando 

se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce personería a la abogada BETSABE TORRES PÉREZ, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 

del poder aportado. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 – 938 
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_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ce6bdfd811122ddf8f831086c066c16aaf9e0bd6c142f0d8c4b3e58

2d9fc21d6 

Documento generado en 09/11/2021 05:11:45 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-0939 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
2.- Reformular la pretensión primera, teniendo en cuenta que la obligación 

se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo discriminar en 
pretensión separada cuota por cuota y su fecha de vencimiento. 
 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 

capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00940 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de VICTOR HUGO ERAZO 

MARTÍNEZ contra CARLOS EDUARDO ANDRADE DELGADILLO y 
FLORENCIA RIVERA BOTERO, por las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ  
 
1.-) $22.650.000.oo por capital.  

 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 18 de 

noviembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada BETSABE TORRES PÉREZ, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder aportado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-0941 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Indicar en las pretensiones, el período de causación de los intereses de 

plazo solicitados. 
 
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00942 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CLAUDIA ROCIO 
SANABRÍA PARRADO contra NELSON GIOVANY VICENTES 

GALINDO y FREDY CADENA GÓMEZ, por las siguientes sumas: 
 
 

LETRA DE CAMBIO 
 

1.-) $5.000.000,oo por el capital incorporado en la letra de cambio 
acompañada con la demanda. 
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
20 de octubre de 2018 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce al estudiante DANIEL FELIPE CÓRDOBA ROSERO, 
miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universitaria Libre, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1adcf45fcd5455a3c96623574debbc210a83ce6d0d53d74e027340

10f72fde28 

Documento generado en 09/11/2021 05:11:34 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00943 CUAD. 1 

 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de PEDRO JESÚS TARUD 
TARUD y MARÍA DEL ROSARIO CHAÍN DE TARUD contra IATAI ANDINA 

S.A.S., por las siguientes sumas: 
 

Acta de conciliación  
 
1.-) $3.176.849.00. por concepto de la cuota vencida el 15 de septiembre de 

2018.  
 

2.-) $3.176.849.00. por concepto de la cuota vencida el 30 de septiembre de 
2018.  
 

3.-) Por los intereses de mora desde el día siguiente al vencimiento de cada 
cuota, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme al 
interés legal del 6% anual, de conformidad con el artículo 1617 del C.C.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado JAVIER NICOLÁS CABEZAS MANOSALVA como 
apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder otorgado. 
 
 

 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00945 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO contra RAÚL ANTONIO BELTRÁN, 
por las siguientes sumas:  
 

I.- PAGARÉ No. 12000548166 
 

1.-) $10.882.667.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 4 

de enero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
II.- PAGARÉ No. 17000507620 

 
1.-) $3.787.596.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, calculados desde el 17 
de abril de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., como 

apoderada judicial de la entidad demandate, quien actúa por conducto del 
abogado RICHARD GIOVANNY SUÁREZ TORRES, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00946 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  

  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del EDIFICIO STUDIO 

CLASS 46 - PROPIEDAD HORIZONTAL contra SANDRA YANETH 
SANTOS HIGUERA, por las siguientes sumas:   
  

1.-) $3.264.840,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:    
  

 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

ene-21 $ 459.513,00 

feb-21 $ 459.513,00 

mar-21 $ 459.513,00 

abr-21 $ 459.513,00 

may-21 $ 475.596,00 

jun-21 $ 475.596,00 

jul-21 $ 475.596,00 

TOTAL  $ 3.264.840,00 
 

2.-) Los intereses de mora sobre las cuotas anteriores, desde el día 

siguiente al de vencimiento de cada una – día 1 del mes siguiente - 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.   
 

3.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 
causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en 

el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la 
respectiva certificación actualizada.    
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional.  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación.  
  

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía.  
  

Se reconoce al abogado JORGE ENRIQUE ROJAS GUZMÁN como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  
  
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en 

original.   
  

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Verbal sumario de simulación 

No. 2021-00947 
 
Por cuanto la demanda reúne los requisitos formales previstos en el art. 82 

del C.G.P., el despacho dispone: 
 

ADMITIR, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de simulación 
promovida por ANA ISABEL SABOGAL contra ALBINA RAMOS GARZÓN y 
RODOLFO MIGUEL RAMOS GARZÓN. 

 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 
anexos por el término de diez (10) días. 

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Previo a decidir sobre las medidas cautelares solicitadas, préstese caución 

por la suma de $820.000.oo M/CTE. 
 
Se reconoce al abogado LUIS FERNANDO QUIMBAYO, como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2)  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021                

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Verbal sumario de simulación 

No. 2021-00947 
 
Se requiere al apoderado actor, para que, dentro del término de cinco (5) 

días, proceda a suministrar la dirección electrónica de los demandados. En 
caso de desconocerse deberá indicar dicha circunstancia bajo la gravedad 

del juramento. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021                
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00948 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Aclare las pretensiones 79, 81 y 83, en el sentido de indicar a qué 
cuotas de administración corresponden, comoquiera que las cuotas 
comprendidas entre los meses de junio, julio y agosto de 2021 son 

solicitadas en las pretensiones 73, 75 y 77, por un monto superior, a 
saber: $150.200.oo M/cte. 

 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE   
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2021-0949 CUAD. 1 

 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se acredite la calidad de apoderada general de la cooperativa 

COOAFIN, demandante en este asunto, por parte de GETSY AMAR GIL 
RIVAS. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

EXP.  Monitorio No. 2021-00950 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.-Apórtese la constancia de que se llevó a cabo la conciliación 
extrajudicial respecto de lo que se pretende en esta acción, como 

requisito de procedibilidad, de conformidad al Art. 38 de la Ley 640 de 
2001. 
 

2.- Allegar el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad SERVUS ABOGADOS & CONSULTORES S.A.S.  

 
3.- Hacer la manifestación contemplada en el numeral 5º del art. 420 
del C.G.P. 

 
4.- Explíquese por qué se acude a la acción monitoria y no a la 
ejecutiva, si asegura que los documentos – facturas – contentivos de la 

obligación prestan mérito ejecutivo. 
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00951 CUAD. 1 

 
En atención al escrito allegado el 21 de septiembre de 2021, en el que se 

solicita la terminación del proceso de la referencia por pago, y teniendo 
en cuenta que no se ha proferido auto alguno, el despacho se abstiene de 
calificar la demanda y en cambio accede a dar por finalizado el trámite, 

ante el desistimiento de la parte demandate. 
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. Sin embargo, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado  
No. 2021-00952 

 
ADMITIR, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de RAFAEL DAVID 
REYES GÓMEZ y DIEGO RICARDO REYES GÓMEZ contra JORGE 
GUILLERMO REYES MALDONADO (Art. 384 en concordancia con el 

art. 390 del C.G.P.) 
  
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 

sus anexos por el término de diez (10) días. 
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Se reconoce a la abogada RUTH MARY TAVERA GONZÁLEZ, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder otorgado 

 
NOTIFIQUESE (2)   

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

LM  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado  
No. 2021-00952 

 

 
Se REQUIERE a la apoderada de la parte actora para que, en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este proveído, 
informe la dirección física y electrónica donde recibirán notificaciones 
personales los demandantes.  

 
NOTIFÍQUESE (2)  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00953 CUAD. 1 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se acredite la calidad de apoderada general de la cooperativa 
COOAFIN, demandante en este asunto, por parte de GETSY AMAR GIL 

RIVAS. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00954 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Alléguense las facturas en formato XML, como mensaje de datos, 

en CD y/o cualquier forma de almacenamiento que permita verificar su 
contenido, autenticidad, validez de la transacción y entrega efectiva al 
destinatario. 

 
De ser necesario, coordínese con la secretaría la entrega del 
documento, dentro del término concedido para ello. 

 
2.-Acompáñese constancia electrónica emitida por el operador 

tecnológico, que permita verificar la trazabilidad del título y el nombre, 
identificación, dirección electrónica o la firma de quien recibió, así como 
la fecha de ello, conforme al parágrafo 1º del artículo 2.2.2.53.4 del 

Decreto 1154 de 2020. 
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00955 CUAD. 1. 

 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO favor de DIANA MILENA DUARTE 
MALAVER contra OLIVERIO SANABRIA FÚQUENE, por las siguientes 

sumas: 
 
LETRA DE CAMBIO  

 
1.-) $15.750.000.00 por capital representado en el referido título valor.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 9 
de septiembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
3.-) Por los intereses de plazo causados desde el 8 de agosto de 2019 hasta 

el 8 de septiembre de 2019, a la tasa máxima legal permitida por la 
superintendencia financiera. La anterior suma se liquidará en la 
correspondiente liquidación del crédito.   

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada YADY MATILDE MORENO VARGAS, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado  

No. 2021-00958 
 

ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de RUBIELA 
BOHÓRQUEZ FONTECHA contra JORGE ELIECER GONZALES 

ROJAS (Art. 384 en concordancia con el art. 390 del C.G.P.) 
  
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 

sus anexos por el término de diez (10) días. 
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada, préstese caución 
por la suma de $1.343.000,oo M/cte. 
 

Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa propia. 
 

NOTIFIQUESE   
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00959 CUAD. 1 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Indicar en la pretensión B, el período de causación de los intereses de 
plazo solicitados. 
 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00960 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Aclare la pretensión 2ª, indicando el período de causación de los 

intereses de plazo allí reclamados, es decir desde qué fecha y hasta 
cuando se calculan y la tasa aplicada.  
 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2021-00961 CUAD. 1 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Reformular las pretensiones a) y c), por indebida acumulación, teniendo 
en cuenta que los cánones y servicios públicos se causan mes a mes. Así, 

en la pretensión c) deberá indicar a que período y factura corresponden los 
rubros cobrados, de acuerdo con los recibos públicos allegados. 
 

En el mismo sentido y de ser necesario, aclárense los hechos de la demanda, 
puesto que ninguno de los valores que se solicita en la pretensión del literal 
c) guarda relación con los recibos aportados. 

 
2.- Excluir la pretensión segunda, por improcedente en esta clase de 

asuntos. 
 
3.- Suministrar la dirección electrónica de la demandada. En caso de 

desconocerse, deberá indicarse dicha circunstancia bajo la gravedad de 
juramento. 

 
4.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
deberá acreditarse con documento idóneo, que simultáneamente con la 

presentación de la demanda, se envió por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. En caso de desconocerse la dirección 
electrónica de la parte demandada, deberá acreditarse con la demanda el 

envío físico de ésta con sus anexos.  
 

Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito de 
subsanación.  
 

5.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00962 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Indíquese en la introducción de la demanda el número de 
identificación de la demandada (num. 2º del art. 82 en cc con el num. 
1º del art. 90 del C.G.P.). 

 
2.- Aclare las pretensiones B y C, toda vez que en ambas solicita el pago 
de los intereses moratorios. 

 
3.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, deberá acreditarse con documento idóneo que, simultáneamente 
con la presentación de la demanda, se envió por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a los demandados. En caso de desconocerse la 

dirección electrónica de la parte demandada, deberá acreditarse con la 
demanda el envío físico de ésta con sus anexos. 
 

Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito 
de subsanación. 

 
4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original (letra de cambio), cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está 

en capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 

5.- Allegue la demanda y sus correcciones integrada en un solo escrito. 
 
 

NOTIFÍQUESE   
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00963 CUAD. 1 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Reformular las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 
pago de la obligación se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo 
discriminar por separado el capital de las cuotas vencidas, los intereses de 

plazo, conforme al tenor literal del instrumento allegado como base del 
recaudo, y la fecha a partir de la cual se hace uso de la cláusula aceleratoria. 
 

2.- Ampliar los hechos, indicando desde qué fecha el demandado se 
encuentra en mora en el pago de la obligación demandada. 

 
3.- Allegar copia del documento en el que conste la constitución y 
representación del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES- ESTRATEGIAS 

EN VALORES S.A -ESTRAVAL- EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO 
MEDIDA DE INTERVENCIÓN (cesionario), por parte de la FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A. 
 
4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00964 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CREDIVALORES - 
CREDISERVICIOS S.A. contra FRANK AGUSTÍN GUTIÉRREZ 
GONZÁLEZ, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ  

 
1.-) $18.432.312.oo por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 2 de 
febrero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce personería al abogado HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

2021 -964 
 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00965 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GERARDO ENRIQUE 

ESPITALETA NARVÁEZ contra HÉCTOR HERNÁN GÓMEZ ARMERO, por 
las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ  
 

1.-) $15.000.000.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 19 de agosto 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el espacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00967 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor CREDIVALORES –

CREDISERVICIOS S.A.S.- contra ALEXANDER HERNÁNDEZ RUÍZ, por 
las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ  
 
1.-) $2.742.491.00 por capital representado en el título valor acompañado 

con la demanda.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 2 de febrero 
de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS, como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00968 

 
Al examinar las facturas allegadas como base del recaudo, se advierte 
que no contienen la firma de la sociedad vendedora o creadora del 

título, exigencia de tipo sustancial, aplicable a todos los títulos valores, 
de acuerdo con el artículo 621 del C. de Co; concordante con lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 772 ibídem, modificado por la Ley 
1231 de 2008 (art. 1º), a cuyo tenor “…para todos los efectos legales 
derivados del carácter de título valor de la factura, el original firmado por 
el emisor y el obligado, será título valor negociable por endoso por el 
emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del 
servicio”.  
 
Así mismo, el artículo 774 del estatuto comercial, que establece cuáles 

son los requisitos de la factura, prevé que deberá reunir, además de 
los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, 

y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan, los que allí se enlistan. 
 

Véase también que las facturas no contienen constancia del estado del 
pago del precio, pese a que en el escrito de la demanda se informó que 

la demandada realizó un abono respecto del importe de cada título, 
monto que, sin embargo, no figura en el cuerpo del título ni en 
documento anexo, tal como lo exige el numeral 3° del artículo 774 del 

C. de Co., modificado por la ley 1231 de 2008.  
 
En ese orden, no es posible otorgar a los documentos acompañados con 

la demanda el carácter de título valor, por ausencia de los requisitos 
sustanciales regulados por la legislación especial que gobierna a este 

tipo de instrumentos. 
 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE: 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 

Déjense las constancias del caso 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00969 CUAD. 1 

 

Se RECHAZA la demanda por falta de competencia, teniendo en cuenta que 
el asunto es de MENOR CUANTÍA, en la medida en que el valor de las 

pretensiones (capital e intereses) supera los 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, por tanto, su conocimiento no corresponde a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que este despacho, por disposición del 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 
65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple”, y estos, tratándose de 

asuntos contenciosos, solo conocen de los de mínima cuantía, en tanto que 
los de menor cuantía deben adelantarse ante los juzgados civiles 

municipales. 
 
En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Centro de 

Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 
Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles Municipales 
de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense las constancias 

del caso. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00970 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Acredite la calidad que ostenta el otorgante del poder, señor JUAN 

DAVID FORERO CABALLERO.   

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00971 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor HOLDING CONSULTORES EN 

PLANEACIÓN LTDA contra MIGUEL ÁNGEL DUQUE, por las siguientes 
sumas: 
 

PAGARÉ  
 
1.-) $1.522.000.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 31 de agosto 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada LAURA VEGA BONILLA, como apoderada judicial 
de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00972 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CREDIVALORES - 
CREDISERVICIOS S.A. contra JAVIER RODRÍGUEZ FIGUEROA, por 
las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ  
 

1.-)  $4.280.374,oo por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 6 de 
agosto de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce personería al abogado JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 972 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00974 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AVALES Y CREDITOS 
S.A. contra SILENIA VELÁSQUEZ, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ  

 
1.-)  $2.187.316 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 10 de 
junio de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
3.-) $42.653,oo  por los intereses de plazo causados desde el 10 de 
mayo de 2020 hasta el 9 de junio de 2020.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce personería al abogado ROBERT HERNANDEZ COLLAZOS, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 
 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2)  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00975 CUAD. 1 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Ampliar los hechos, indicando si se conocen herederos determinados del 
señor FALAMINIO ROJAS ROJAS. De ser afirmativo, deberá dirigirse la 
demanda también en contra de estos, dando cumplimiento a los numerales 

2 y 10 del artículo 82 del C.G.P. 
 
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Verbal sumario No. 2021-00976 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:    

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Amplíe los hechos, en el sentido de indicar el monto y las fechas en 
que debían pagarse las obligaciones contenidas en la escritura pública 
No. 3860 del 19 de mayo de 1989 de la Notaría Quinta de Bogotá.  

 
2.- Infórmese en el acápite de procedimiento la cuantía del asunto. 

3.-Indíquese en la introducción de la demanda el número de 
identificación de la demandante y de las demandadas (num. 2º del art. 
82 en cc con el num. 1º del art. 90 del C.G.P.). 

4.- Alléguese la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito. 

NOTIFÍQUESE   
  
 

  
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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